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ANTECEDENTES
La Uni ersidad Mayor de San Andr s, a tra s de la Resolución onora le Conse o Uni ersitario 092 99 
aprue a el Re lamento del Plan E cepcional de itulación para an uos E resados PE AE , el mismo es 
autorizado parasu implementación CU 2 6 2001 en todas las acultades, so re la ase de los resultados 
del PE AE 2001 posteriormente el Re lamento modi cado por RCU  Nro  0217 200 , por no considerar la 
modalidad de e resados ue acalara esta situación y se denomina Plan E cepcional de itulación de An uos 
Estudiantes No raduados  PE AEN , a e ectos de proceder con la tulación de an uos estudiantes no 

raduados, a par r del periodo dela es ón Acad mica 200

CAPITULO I: ASPECTOS GENERALES
A  : D  O

El presente Re lamento ene como o e o nico, normar la aplicación del Plan E cepcional de itulación 
de An uos Estudiantes No raduados de la Carrera de Administración de Empresas de acuerdo a 
dispocisiones emanadas del IX Congreso Nacional de Universidades y del Honorable Consejo Universitario 
de la UMSA y el Reglamento aprobado RCU Nro  217 200
Ar culo 2 De la De nición

El Reglamento del Plan E cepcional De itulación De An guos Estudiantes No raduados PE AEN , para 
la Carrera de Administración de Empresas de la Universidad mayor de San Andrés, que en delante de 
denominará PETAENG-CAE, comprende un conjunto de normas, que regule:

- La convocatoria permita y sus requisitos
- El Financiamiento
- La estructura Organiza va
- Los Módulos
- La sustentación

Asimismo, la ejecución y evaluación en sus dis ntas modalidades somo es:
- primero el Modulo de actualización
- segundo el desarrollo de un documento acadeemico denominado Memoria Académica 

Laboral, que exprese en su contenido la solución del problema o estructura de problemas 
signi ca vos y originados en la experiencia laboral del postulante

Ar culo : Del sen do del PETAENG

E PETAENG CAE, en el marco de re erencias de las dis ntas modalidades de graduación admi das por la 
universidad Mayor de San Andrés, se considera la implementación del Plan de Titulación para Estudiantes 
An guos No Graduados, que en su contenido expresa un proceso académico di erenciado que considere: 
una actualización académica en las diferentes áreas y que relacioné al postulante con su trayectoria laboral 
relacionado con el Plan de Estudios de la carrera de administración de Empresas.
Ar culo : Del Estudiante an guo No graduado

OPara efectos del presente reglametno se considera Estudiante An guo No Graduado, al estudiante que en 
un plazo mayor o igual a tres años de haber aprobado sus asignaturas curriculares, No ha cumplido con el 
requi sito de graduación establecido para su tulación en una de las diferentes modalidades establecidos 
por el CAE.
Ar culo : De la concordancia

El Plan Excepcional de Titulación de Estudiantes An guos No graduados, contempla las exigencias de 
idoneidad y el cumpimiento de las es pulaciones del Estatuto Orgánico y del Reegimen Estudian l de la 
Universidad Boliviana
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CAPTITULO II: CONVOCATORIA Y REQUISITOS 
Ar culo 6: De la Convocatoria

La admisión se realizara a través de una convocatoria p blica que deberá publicarse en un periódico 
de circulación nacional, previo visto bueno de vicerrectorado, con un mes de an cipación a la fecha de 
inscripción, empo necesario para la tramitación de la reinscrpición, matriculación y preparación de 
documentos que permita su habilitación  al PETAENG CAE.
La convocatoria, deberá detallar el año de egreo de los an guos estudiantes que podrán postular, lugar y 
fecha de presentación de documentos requisitos exigidos que permitan su hablitación. 
Ar culo 7: De los requisitos Documentos

Los postulantes, deberán solicitar su inscrpción por escrito ante la Dirección de la CArrera de Administración 
de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas y Financieras adjuntando los siguientes documentos en 
un folder:

1. Carta dirigida al Directos de Carrera, señalando su interés por postularse a la MOdalidad de 
Graduaión PETAENG, en los plazos establecidos en la convocatoria.

2. Fotocopia legalizada del diploma de bachiller
. CEr cado de conclusión d eEstudios o Egreso original o fotocopia legalizada.

4. Informe de Kardex
. Un juego de cer cados de cali caión de notas originales con rmas y sellos completos

6. Resoluciones Decanales en caso de convalidaciones y el formulario de tramite realizado que dio 
inicio a la convalidación (traspaso, inscripción profesional o carrera paralela)

7. Pensu, rmado y sellado por el efe de Carrera, documento que deberá estar en correspondencia 
con las materias vencidas (códigos siglas, descripción literal)

. Matr cula de la ges ón de la convocatoria.
9. Nota de su ciencia rmada por el Director de la Carrera de aprobación a la Modalidad de 

graduación.
10. Fotocopia de libreta de Servicio Militar (solo varones)
11.  Fotocopia del CArnet de iden dad
12. Currículo Vitae documentado, de acuerdo al sguiente ordenamiento:

a. Datos personales
b. Años de servicio
c. Estudios realizados
d. Producción intelectual: Publicaciones realizadas con su éarea, Proyectos, Ensayos, Manuales, 

etc.
e. Producción técnica:Organización, Plani cación, ejecución, dirección, con tución y 

administración como gerente, jefe o supervisor de empresas, etc.
f. Cursos y seminarios dictados y asis dos.
g. Dis nciones obtenidas
h. Otros documentos que se considere necesarios adjuntar por el postulante.

Para estudiantes que concluyeron sus estudios en Universidades del Sistema, ademeas deberán presentar 
los siguientes documentos legalizados en la Universidad de Origen:

a) Cer cado de Conclusión de Estudios
b) Cer cado de notas de todas las asignaturas
c) Plan de Estudios
d) Solvencia universitaria
e) Informe kardex
f) Comprobante de pago emi do por la Universidad de Origen por derecho o traspasos
g) Nota de autorización de la Universidad de origen para realizar el traspaso.
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